
/ 

GANADERA SAN RAFAEL $. A. (GARASA) 
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Guayaquil, 25 de Abril del 2012 

Señor Economista 

Ignacio Gerardo Arboleda Paredes S> , 
Ciudad bsy Ll PY 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas de la compañía GANADERA SAN RAFAEL $. A. (GARASA), en sesión 

celebrada en esta ciudad el día de hoy, reeligió a usted GERENTE 
ADMINISTRATIVO de esta compañía por el periodo de UN AÑO, conforme lo 
dispone su estatuto social. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de esta compañía cuando obre conjuntamente con el 

Vicepresidente o con el Gerente General o con otro Gerente, de conformidad con lo 
previsto en el literal d) del artículo vigésimo segundo de su estatuto social. 

Sus atribuciones y deberes constan determinadas en la escritura pública de constitución 
de la compañía GANADERA SAN RAFAEL $. A. (GARASA), otorgada ante el 

Notario Séptimo del cantón Guayaquil Ab. Eduardo Falquéz Ayala, el 21 de octubre de 

1994 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 8 de diciembre del mismo 
año. 

De usted, muy atentamente, 

GANADERA SAN RAFAEL $. A. (GARASA) 

diag osé Luis Suarez Arellano 
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tro Mercantil de ¡ 
"NUMERO DE REPERTORIO:30:412 : 

.. FECHA DE REPERTÓ Se A 
- HORADE preinto Q:12:zo + * 

o “En cumpli 

. Cantón. cada (E) ha inserta lo siguio 

Con fecha. -primeto/de Junio del dos mil dede queda. inserito: 04 presi : 

.- Nombramiento de Gerente. aminintestivo, de la Compañía. G ADE Aoi 
“ ¡SAN RAFAEL S.A. (GARASA) a favor de IGNACIO. GERARDO ..: 

- ARBOLEDA PAREDES, de fajas, 55.610 a 55.611, Registro, Mercantil * ' 
“número 9:626. 2.- De conformidad ¿on-lo dispuesto enel: artículo 33, del - 
código de comercio se ha, fi fiado, 2 extracto - del presente acto; Y se, 

mantendrá de acuerdo con JA Ley. CA Í - a 
CE, A SNA Adi , 

 


